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I. EXPERIENCIA PROFESIONAL 

 

Árbitro de la Corte de Arbitraje de Madrid (2019-) 

 

BUFETE PROPIO  

Diciembre de 2016- 

 

CHÁVARRI ABOGADOS 

Abogado, Socio Director  

Área de Expansión Internacional (abril-noviembre de 2016) 

 

Abogado, Socio Director  

Áreas de Procesal Civil y Derecho Público (enero de 2015-marzo de 2016) 

 

Consejero secretario del consejo de administración (diciembre de 2014- noviembre de 2016) 

 

CHÁVARRI & MUÑOZ ABOGADOS 

Abogado, Director 

Área de Derecho Público y Sectores Regulados (junio de 2013-diciembre de 2014) 

 

ROMERO MORENO ABOGADOS 
Socio (enero 2003-mayo de 2013) 

 

Grandes empresas y grupos: banca (Banco Santander, Banco Pastor, Banco Popular Español, 

Banco Sabadell, Bankia), inmobiliarias (Altamira Real Estate, Solvia), servicios (Grupo 

Acciona, Grupo Ferrovial, SAREB), sociedades de explotación de productos de consumo 

(Endesa, Unión Fenosa) y telefonía (Vodafone España SA, Telefónica España SA). 

 

Fundaciones: Fundación Barrié, Fundación Caja Madrid, Fundación AXA Winterthur, 

Fundación MD Anderson, Fundación MAXAM, Fundación CIEES, Fundación “Benefitentia et 

Peritia Iuris”, Fundación CEAR, Fundación Comité Español de los Colegios del Mundo Unido 

y Fundación Don Juan de Borbón España-Israel. 

 

Asesoramiento y coordinación de los aspectos jurídicos de la Cumbre Internacional sobre 

Democracia, Terrorismo y Seguridad, que el Club de Madrid organizó en Madrid los días 8 a 

11 de marzo de 2005 con el apoyo del Gobierno de la Nación, la Comunidad de Madrid y el 

Ayuntamiento de Madrid, y de otros individuos de la sociedad nacional e internacional. 

 

El despacho fue ente promotor observador del Grupo de Investigación en Derecho de las 

Administraciones y Entidades del Sector Público, de la Universidad de Santiago de Compostela. 

 

Asesor jurídico del Centro de Responsabilidad Social de la Abogacía (Ilustre Colegio de 

Abogados de Madrid), 2009-2013. 

 

Su socio presidente, José Manuel Romero Moreno, fue el asesor jurídico externo de la Casa de 

Su Majestad el Rey (1993-2014). 

 

DESPACHO OLIART, ROMERO Y ASOCIADOS 
Abogado (septiembre de 1999-diciembre de 2002) 
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II. EXPERIENCIA DOCENTE 

 

A) CUNEF (Colegio Universitario de Estudios Financieros), de la Asociación Española de 

Banca (AEB)-Fundación AEB, adscrito a la Universidad Complutense de Madrid. 

 

Licenciatura y Grado: 

 

— Profesor de Derecho Constitucional. Desde el curso 2008/2009. 

— Profesor de Derecho Público de la Empresa. Cursos 2009/2010 a 2014/2015. 

— Profesor de Derecho de la Empresa. Curso 2010/2011. 

— Profesor de Retórica y Comunicación. Cursos 2012/2013 a 2015/2016. 

 

Máster: 

 

— Profesor de Aplicación Práctica de los Derechos Fundamentales. Desde el curso 2015/2016. 

 

B) Facultad de Derecho. Universidad Complutense de Madrid. 

 

— Profesor colaborador del Departamento de Derecho Constitucional. Cursos 2000/2001 a 

2005/2006. 

 

C) Center for Constitutional Studies and Democratic Development / Centro per gli Studi 

Costituzionali e lo Sviluppo Democratico (CCSDD). Universidad de Bolonia (Italia) y 

Universidad “Johns Hopkins” de Baltimore (sede de Bolonia).  

  

— Colaborador del Prof. Lucio Pegoraro (catedrático de Derecho Público Comparado de la 

Universidad de Bolonia y coordinador del Centro). Junio-agosto 2001; abril-junio 2002. 

 

III. DOCTORADO 

 

1) DOCTOR EN DERECHO (Dottore Europeo di Ricerca in Diritto Costituzionale) por la 

Universidad de Bolonia (Italia). Facultad de Jurisprudencia.  

 

Título de la tesis doctoral: “L’opinione pubblica come fondamento dello Stato democratico”. 

Director: Prof. Giuseppe de Vergottini.  

Defendida el 21 de marzo de 2003. 

Calificación: “Summa cum laude”. 

 

2) Universidad Complutense de Madrid. Facultad de Derecho. 

 

CERTIFICADO-DIPLOMA DE ESTUDIOS AVANZADOS (curso 2000/2001). 

Calificación: Sobresaliente (27-09-2001). 

Programa: El parlamento en una democracia de transformación. 

 

Línea de investigación: Constitución y estatutos de autonomía. Límites de las reformas 

estatutarias. Director: Prof. Dr. D. Pedro de Vega García. 

 

IV. CURSOS DE DOCTORADO 

 

A) Universidad de Bolonia (Italia). Facultad de Jurisprudencia. 

       

— SEMINARIO A.A. 2002: “La riforma del Titolo V della Costituzione”. 

Ponencia: “La “cláusula de supletoriedad” nell’art. 149.3 della Costituzione spagnola”. 

— SEMINARIO A.A. 2001: “Federalismo e regionalismo: nuove dimensioni”. 

Ponencia: “Il ruolo dei “mass media” nello Stato autonomico spagnolo”. 
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B) Universidad Complutense de Madrid. Facultad de Derecho. 

 

— SEGUNDO CURSO DE DOCTORADO O PERIODO DE INVESTIGACIÓN (curso 2000/2001). 

Calificación: Sobresaliente (12 créditos). 

Trabajo de investigación: “El nacimiento del concepto histórico de opinión pública”. 

 

— PRIMER CURSO DE DOCTORADO O PERIODO DE DOCENCIA (curso 1999/2000). 

Calificación: Sobresaliente (21 créditos). 

 

V. LICENCIATURA 

 

LICENCIADO EN DERECHO por la Universidad Complutense de Madrid. 

 

 Premio Extraordinario de Licenciatura. Examen realizado en diciembre de 1999. 

 

 Grado de Licenciado. Examen realizado en julio de 1999. 

 

 Premio al Mejor Expediente. 

 

VI. DEFENSA NACIONAL 

 

— CURSO DE DEFENSA NACIONAL (4AE15). XXXVII Promoción. Escuela Superior de 

las Fuerzas Armadas del Centro Superior de Estudios de la Defensa Nacional (BOD 

núm. 119, 20 de junio de 2017; Sec. IV, Pág. 14519). 

 

 

VII. ACREDITACIONES 

 

Por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA): 

 

— Profesor Contratado Doctor de Universidad Pública. Efectos desde el 3 de julio de 2017. 

 

— Profesor de Universidad Privada. Efectos desde el 3 de julio de 2017. 

 

— Profesor Ayudante Doctor de Universidad Pública. Efectos desde el 10 de abril de 2015. 

 

VIII. PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 

 

1. «Amenazas y debilidades en los sistemas europeo e interamericano de Derechos Humanos: 

particularismos nacionales y protección de los derechos sociales» (DER2017-82304-C3-1-

P), (2017-2021). Investigador principal: Prof. Dr. D. Francisco Javier García Roca. 

 

2. «Las campañas electorales y la participación electoral» (SEJ2004-06023/JURI), (2004-2007). 

Director del proyecto de investigación: Prof. Dr. D. Pedro de Vega García. 

 

IX. GRUPOS DE INVESTIGACIÓN 

 

1. Grupo de investigación en Derecho de las Administraciones y Entidades del Sector Público 

de Santiago de Compostela. Observador permanente. Desde 2013. 

 

2. Grupo de investigación de “Derecho Local (DERLOC)”, GI-1137, Dpto. de Derecho Público 

y Teoría del Estado de la Universidad de Santiago de Compostela. 2005-2012. 
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X. ESTANCIAS POST-DOCTORALES EN EL EXTRANJERO 

 
1. INTERNATIONAL VISITOR LEADERSHIP PROGRAM 2006: Trade and Economic 

Development (Europe). Desarrollado en Washington D.C., Salt Lake City (Utah), San Luis 

(Missouri), Burlington (Vermont) y Nueva York (Nueva York). Becado por el Gobierno de 

los Estados Unidos de América. Mayo de 2006. 
 

2. ESTANCIA DE INVESTIGACIÓN en el Center for Constitutional Studies and 

Democratic Development (University of Bologne School of Law and the Johns Hopkins 

University's Paul H. Nitze School of Advanced International Studies [SAIS] Bologna 

Center). De enero a junio de 2004. 
 

3. ESTANCIA DE INVESTIGACIÓN en el Weatherhead Center for International Affairs, 

de la Universidad de Harvard (Cambridge, Massachussets, Estados Unidos de América). 

Año 2003. 

 

XI. BECAS PRE-DOCTORALES Y ESTANCIAS DE INVESTIGACIÓN EN EL 

EXTRANJERO 

 

1. COLEGIAL del Real Colegio de España (Bolonia, Italia). Cursos académicos 2000/2001 y 

2001/2002. Decano de su Colegiatura (puesto al que se accede por expediente académico). 

 

2. BECA DE FORMACIÓN DE PERSONAL INVESTIGADOR de la Comunidad de 

Madrid. De octubre de 2000 a septiembre de 2004. 

 

3. BECA DE FORMACIÓN DE PROFESORADO UNIVERSITARIO del Ministerio de 

Educación y Cultura. De enero a septiembre de 2000. 

 

 

XII. MONOGRAFÍAS Y ARTÍCULOS EN REVISTAS CIENTÍFICAS 

 

1. Democracia constitucional y opinión pública. Editorial Aranzadi. Pamplona, 2016. ISBN: 

9788491356462. 

 

2. Un análisis actual y prospectivo de las elecciones municipales españolas de 2015, en 

QUESTÕES ATUAIS DE DIREITO LOCAL, n.º 07 (Julho-Setembro 2015), de la Associação de 

Estudos de Direito Regional e Local (Braga, Portugal); pp. 73-91. 

 

3. Los supuestos estructurales del concepto burgués de opinión pública, en REVISTA IURIS 

TANTUM, n.º 24 (junio 2013), de la Universidad Anáhuac-México Norte. 

 

4. La Evaluación e Innovación Docentes en el Grado en Derecho (codirector). Editorial 

Aranzadi. Pamplona, 2013. ISBN: 9788490144145. 

 

5. La introducción de nuevos métodos de enseñanza para el estudio y aprendizaje del 

derecho, en «La Evaluación e Innovación Docentes en el Grado en Derecho». Editorial 

Aranzadi. Pamplona, 2013. 

 

6. El principio de servicio objetivo a los intereses generales en la Constitución y su 

proyección legislativa, en número monográfico de DA. REVISTA DOCUMENTACIÓN 

ADMINISTRATIVA, n.º 289, enero-abril 2011, Centro de Estudios Políticos y 

Constitucionales, Madrid. 
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7. La cristalización histórica del principio constitucional de la limitación del poder, en 

DEREITO, vol. 18, n.º 1, Servizo de Publicacións da Universidade de Santiago de 

Compostela, Santiago de Compostela, 2009. 

 

8. Los fisiócratas y la opinión pública como garantía de la continuidad de la sociedad en el 

Estado, en REVISTA DE ESTUDIOS POLÍTICOS, Centro de Estudios Políticos y 

Constitucionales, Madrid, junio de 2004. 

 

9. Sobre las fuentes de la Declaración de los derechos del hombre y del ciudadano de 1789, 

en REVISTA DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 

MADRID, año 1997, número 87 (anuario), pp. 9 a 30. 

 

XIII. TRADUCCIONES Y RECENSIONES DE TEXTOS JURÍDICOS 

 

A) Traducciones de libros y capítulos de libros. 

 

1. Guerra humanitaria y constitución, de G. DE VERGOTTINI, publicado en Giulio 

Andreotti/Giuseppe de Vergottini. Cátedra Manuel Fraga, Instituto Manuel Fraga Iribarne, 

FAES, Madrid, 2003, pp. 65 a 128. 

 

2. Las fuentes en el Derecho comparado, de L. PEGORARO y A. RINELLA (Título original: Le 

fonti nel diritto comparato, G. Giappichelli, Torino, 2000, págs. VIII-112). 

 

B) Traducciones de artículos y notas. 

 

1. Estado de emergencia (de A. Vedaschi), Poder constituyente/poder constituido (de M. 

Calamo Specchia), Reforma constitucional (de M.P. Viviani Schlein), Reforma implícita de 

la Constitución (de M. Carducci), en L. PEGORARO (cordinador general): GLOSARIO DE 

DERECHO PÚBLICO COMPARADO, Editorial Porruá, México, D.F., 2012. 

 

2. Clasificaciones tradicionales y naturaleza jurídica de la Unión Europea, de A. REPOSO. 

REVISTA DE ESTUDIOS POLÍTICOS, número 117, Centro de Estudios Políticos y 

Constitucionales, Madrid, 2002. 

 

3. El valor normativo del principio de la dignidad humana, de G. ROLLA. ANUARIO 

IBEROAMERICANO DE JUSTICIA CONSTITUCIONAL, 6, Centro de Estudios Políticos y 

Constitucionales, Madrid, 2002. 

 

4. Las generaciones” de derechos, de A. PIZZORUSSO. ANUARIO DE DERECHOS HUMANOS, 

Nueva Época, vol. 3, Instituto de Derechos Humanos, Facultad de Derecho, Universidad 

Complutense, Madrid, 2002. 

 

5. El método en el Derecho Constitucional desde la perspectiva del Derecho Comparado, de 

L. PEGORARO. REVISTA DE ESTUDIOS POLÍTICOS, número 112, Centro de Estudios Políticos 

y Constitucionales, Madrid, 2001. 

 

6. Las generaciones de derechos, de A. PIZZORUSSO. ANUARIO IBEROAMERICANO DE 

JUSTICIA CONSTITUCIONAL, 5, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid, 

2001. 

 

7. Federalismo, regionalismo, descentralización: una aproximación semántica a las 

definiciones constitucionales y doctrinales, de L. PEGORARO. PENSAMIENTO 

CONSTITUCIONAL, año VIII, núm. 8, Universidad Católica del Perú, Lima, 2001. 
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C) Recensiones 

 

1. Introduzione al diritto pubblico comparato. Metodologie di ricerca, de L. PEGORARO y A. 

RINELLA, publicada en el ANUARIO IBEROAMERICANO DE JUSTICIA CONSTITUCIONAL, 7, 

Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid, 2003. 

 

XIV. IMPARTICIÓN DE SEMINARIOS, CURSOS Y JORNADAS 

 

— Universidad de Murcia. Conferencia-coloquio: Esencia y valor de la monarquía en el 

siglo XXI. Facultad de Ciencias Políticas, Murcia, 11 de diciembre de 2018. 

 

— Universidad Rey Juan Carlos. Máster universitario en Protocolo, Comunicación 

institucional y Organización de Eventos. Cinco seminarios sobre los poderes del Estado en 

España y sus principales instituciones constitucionales (4 horas lectivas cada uno) sobre los 

poderes públicos en España, impartidos respectivamente los días 3 de octubre de 2018, 2 de 

octubre de 2017, 3 de octubre de 2016, 7 de octubre de 2014 y 8 de octubre de 2013 y 

cuatro seminarios (2 horas lectivas cada uno) sobre la misma materia impartidos los días 7 y 

14 de octubre de 2015, y 21 y 22 de octubre de 2012. 

 

— Universidad Rey Juan Carlos. Máster Universitario en Procurador de los Tribunales. Dos 

seminarios sobre «Arbitrajes sectoriales» (3 horas lectivas cada uno) impartidos los días 8 

de febrero de 2018 y 24 de enero de 2017. Centro de Formación del Ilustre Colegio de 

Procuradores de Madrid. 

 

— Universidad de Murcia. Curso: Retos del Sistema Político Español (II), con una duración 

de 30 horas, celebrado del 18 al 21 de julio de 2017. Cursos de Verano Universidad 

Internacional del Mar. Seminario sobre «La aplicación del artículo 155 de la Constitución» 

(2,5 horas lectivas). Facultad de Ciencias de la Empresa, Cartagena, 19 de julio de 2017. 

 

— Universidad Carlos III de Madrid. Máster en Asesoría Jurídica de Empresas. Jornada 

sobre Responsabilidad Social Corporativa, Comunicación y Relaciones Institucionales en 

las asesorías jurídicas de las empresas y en los despachos de abogados. Seminario sobre la 

«Importancia de las relaciones institucionales y la ética profesional del lobby» (4,5 horas 

lectivas). Escuela de Postgrado de Derecho, Madrid, 6 de junio de 2017. 

 

— Universidad de Santiago de Compostela. Seminario sobre «Administraciones públicas, 

nuevas tecnologías y libertad de expresión», organizado por el Observatorio Internacional 

de la Regulación de las Entidades del Sector Público (OIRESP), Facultad de Derecho, 9 de 

noviembre de 2016.  

 

— Congreso Nacional de Estudiantes de Derecho (CONEDE), 11ª edición. Conferencia 

sobre «Comunicación eficaz». CUNEF, Madrid, 20 y 21 de octubre de 2016. 

 

— Universidad de Santiago de Compostela. Coordinador de la Jornada Conmemorativa del 

XXX Aniversario de la firma de la Carta Europea de Autonomía Local, celebrada en la 

Facultad de Ciencias Políticas, 14 de octubre de 2015.  

 

— Universidad de Santiago y Xunta de Galicia. Conferencia inaugural de la «Jornada sobre 

Régimen jurídico de las instalaciones de producción, transporte y distribución de energía 

eléctrica». Santiago de Compostela, 20 de noviembre de 2013. Tema: «La delimitación de 

competencias en materia de energía eléctrica». 

 

— IE Universidad y Fundación Compromiso Empresarial. Primeras jornadas sobre las 

Inversiones de Impacto. Segovia, IE Universidad. Los días 27 y 28 de julio de 2011. 
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— Universidad de Santiago de Compostela. Máster en Derecho de las Administraciones e 

Instituciones Públicas «Derechos y servicios sociosanitarios». Seminario (3 horas): «La 

constitución dirigente en los servicios sociales». Mayo, 2011. 

 

— Universidad de Santiago de Compostela. Jornada sobre la Administración consultiva. 

Ponencia: La Administración consultiva en España en la encrucijada. Enero, 2011. 

 

— Escuela Superior de Empresa y Relaciones Públicas (ESERP), adscrita a la Universidad 

Rey Juan Carlos. Master en Dirección de Comunicación, Relaciones Públicas y Protocolo. 

Once seminarios (3 horas cada uno) sobre las instituciones constitucionales de España. Días 

19, 26 y 28 de abril de 2010; 23 de abril, 14 de mayo y 9 de junio de 2009; 30 de octubre y 

8 de noviembre de 2006; 17 y 18 de octubre de 2005, y 25 de octubre de 2004. 

 

— Universidad Pontificia de Salamanca. Máster en Comunicación Corporativa y 

Planificación Estratégica. Dos seminarios (8 horas) sobre las administraciones públicas 

como soporte de las relaciones institucionales (30 de enero de 2010 y 5 de febrero de 2009). 

 

— Universidad de Santiago de Compostela y Consejería de Educación y Ordenación 

Universitaria de Galicia. II Simposio sobre Enseñanzas Jurídicas: Derecho hacia Bolonia. 

Ponente en la mesa redonda «La adaptación de los estudios jurídicos al EEES». Celebrado 

en Santiago de Compostela los días 14 y 15 de septiembre de 2009. 

 

— Cámara de Comercio de Madrid-IFE. 
a) Curso de Experto en Protocolo y Organización de Eventos Institucionales y 

Empresariales. Dos seminarios (3 horas lectivas cada uno) sobre los poderes del Estado 

el 22 de noviembre de 2018 y el de 12 de febrero de 2019. 

b) Curso Superior de Relaciones Institucionales y Protocolo Empresarial. Cinco seminarios 

(20 horas lectivas) sobre las administraciones públicas como soporte de las relaciones 

institucionales (5 y 6 de noviembre de 2010, 30 de octubre de 2009, y 24 y 25 de 

octubre de 2008). 

 

— Instituto Nacional de Administración Pública. Escuela de Selección y Formación. 

Curso de perfeccionamiento Protocolo administrativo. Dos módulos (8 horas lectivas) sobre 

«La Corona y los poderes del Estado», 23 de mayo de 2007 y 30 de septiembre de 2004. 

 

— Ayuntamiento de Madrid. Escuela Municipal de Formación. Programa Municipal de 

Formación 2005. Acción formativa R4959: «El protocolo y las relaciones públicas en la 

Administración local». Formador externo (8 horas lectivas). 

 

— Universidad Camilo José Cela. I Cursos de Verano. Jornada del 20 de junio de 2004 (8 

horas), sobre las Instituciones constitucionales del Estado. 

 

— Universidad de Bolonia (Italia). Facultad de Jurisprudencia. Seminario «L’ordinamento 

costituzionale spagnolo». Impartición de la conferencia titulada I profili dell’ordinamento 

costituzionale spagnolo, el 16 de octubre de 2002. 

 

— IES Francisco de los Cobos, de Úbeda (Jaén). Conferencia dictada el 5 de diciembre de 

2001, según el título: La Constitución como garantía suprema de la libertad.  

 

— Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. Centro de Estudios e Investigación. 

Diplomatura en Derecho de Fundaciones. Ponencia de 1,5 horas sobre «Especialidades 

civiles de las comunidades autónomas», dictada 31 de mayo de 2001. 
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XV. ASISTENCIA A CURSOS, JORNADAS Y SEMINARIOS 

 

1. PROYECTO DE INNOVACIÓN DOCENTE DESARROLLADO CON METODOLOGÍA AGILE 

«Implantación del nuevo campus virtual (CANVAS) y de nuevas metodologías de 

formación». Organizado por el Colegio Universitario de Estudios Financieros (CUNEF). 

Madrid, 1 de febrero a 15 de julio de 2018. 

 

2. PRIMERA CONVENCIÓN DE PARTICIPANTES DEL PROGRAMA DE LIDERAZGO PARA 

VISITANTES INTERNACIONALES (EMBAJADA DE LOS ESTADOS UNIDOS) - Jornada sobre 

Sociedad Civil y Espacio Transatlántico. Organizado por VIA-Círculo Jefferson  

Asociación Española International Visitors Leadership Program y el IESE Business 

School. Madrid, 16 de julio de 2012. 

 

3. SEMINARIO INTERNACIONAL DE COMUNICACIÓN DE GOBIERNOS. Organizado por la George 

Washington University y la Consultora Monforte & Asociados. Madrid, 19 y 20 de 

noviembre de 2003. 

 

4. SEMINARIO INTERNACIONAL DE DIRECCIÓN DE CAMPAÑAS ELECTORALES. Organizado por 

la George Washington University y la Consultora Monforte & Asociados. Madrid, 21 y 

22 de noviembre de 2002. 

 

5. CONFERENCIA SOBRE TRANSICIÓN Y CONSOLIDACIÓN DEMOCRÁTICAS (CTCD). Organizada 

por la Fundación para las Relaciones Internacionales y el Diálogo Exterior (FRIDE) y 

la Gorbachev Foundation of North America (GFNA). Grupo de trabajo “Diseño 

constitucional” de la Fase de Expertos. Madrid, 19 a 27 de octubre de 2001. 

 

6. JORNADAS SOBRE COMUNICACIÓN Y PROTOCOLO ANTE LA PRESIDENCIA ESPAÑOLA DE LA 

UNIÓN EUROPEA. Organizado por el Ministerio de la Presidencia y el Ministerio del 

Portavoz del Gobierno. Madrid, 23 y 24 de octubre de 2001. 

 

7. CURSO «A los veinte años de la Constitución». Director: Prof. Dr. D. Javier TUSELL. 

Universidad Nacional de Educación a Distancia (3 créditos). Úbeda (Jaén), mayo de 1998. 

 

8. CURSO «Política y justicia: una cuestión controvertida». Director: Prof. Dr. D. Juan CANO 

BUESO (3 créditos). Universidad Internacional de Andalucía. Jaén, septiembre de 1997. 

 

9. SEMINARIO «La Unión Europea: un análisis económico». Director: Prof. Dr. D. Antonio 

BUSTOS GISBERT. Duración: 30 horas lectivas y presentación de trabajo. Universidad 

Complutense de Madrid. Curso académico 1997/1998. 

 

10. CURSO «Historia de la Unión Europea». Director: Prof. Dr. D. Rogelio PÉREZ-

BUSTAMENTE. Cátedra «Jean Monnet» de Historia de la Unión Europea. Universidad 

Complutense de Madrid. Curso académico 1995/1996. 

 

11. PRIMERAS JORNADAS SOBRE PROTOCOLO. Organizadas por la Asociación Española de 

Protocolo. Madrid, noviembre de 1995. 

 

XVI. IDIOMAS 

 

ESPAÑOL: Lengua materna. 

INGLÉS: Muy alto. 

ITALIANO: Competencia profesional máxima. 

FRANCÉS: Leído. 
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XVII. COMITÉS Y OTROS 

 

— Miembro del Comité organizador del Congreso Mundial del Derecho-World Law Congress, 

XXVI Congreso Bienal de la World Jurist Association. Madrid, Teatro Real, 19 y 20 de 

febrero de 2019. 

 

— Coordinador del Área de Gestión del Observatorio Internacional de la Regulación de las 

Entidades del Sector Público (OIRESP), desde octubre de 2015. 

 

— Miembro del Comité científico y evaluador externo de DEREITO. REVISTA XURÍDICA DA 

UNIVERSIDADE DE SANTIAGO DE COMPOSTELA. Nombramiento: 28 de noviembre de 2008. 

 

— Miembro del Comité asesor de AMOVENS, mayo de 2010-mayo 2017. 

 

XVIII. OTROS MÉRITOS ACADÉMICOS 

 

— Premio al mejor profesor, por votación de los alumnos, del Executive Máster en Gestión 

Pública 2009-2010, de IE Business School. 

 

— Representante de los alumnos de doctorado y miembro del Consejo del Departamento de 

Derecho Constitucional de la Universidad Complutense de Madrid. Cursos académicos 

1999/2000, 2000/2001 y 2001/2002. 

 

XIX.  ASOCIACIONES 

 

— Corte de Arbitraje de Madrid (desde 2019). 

— State Alumni (desde 2011). 

— Asociación VIA-Círculo Jefferson (desde 2006). 

— Asociación Cardenal Albornoz (desde 1999). Tesorero (2005-2016). 

 

 

Madrid, 19 de marzo de 2019. 


